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Guayaquil, Mayo 8 del 2014 

Señora. 

BEJRUD DOMINGUEZ BUSTOS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. Que la junta General Extraordinaria de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DOMINGUEZ S.A. (DIDOSA) en sesión del 8 de Mayo del 2014, Resolvió designar 

a usted GERENTE de la misma, por el periodo de cinco años. En tal virtud, corresponderá a usted 

la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual, Según aparece en el Art.8 de sus estatutos sociales, constante de la escritura pública 

autorizada por el Notario XVII de este Cantón el 28 de Abril del 2003 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 16 de Mayo del 2003. 

Sírvase aceptar a continuación, el presente nombramiento y proceder a su inmediata 

inscripción en el Registro Mercantil de la Ciudad de Guayaquil. 

Y) 
Muy atentamente 

=> to, a/ 

D 1D O Ss A Sra. Magaly Soledispa Quimis 

Secretaria 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil), 8 de Mayo del 2014 

Bac Ala e Bo 

Sra. Beirud Domindaez Bustos 

C.C. + 0903973105 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Primero de Mayo $ 216 y Av. Machala. 
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   LOS DATOS DE ESTA 
AGD INSCRIPCION CONSTAN 

ABGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUAYA JUL ADJUNTA, 
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sí Registro Mercantil de Guayaqui 
NUMERO DE REPERTORIO:27.497 

FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

N 
1.- Con fecha trece de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DOMINGUEZ S.A. (DIDOSA), a favor de BEIRUD DOMINGUEZ 
BUSTOS, de fojas 24.005 a 24.007, Registro de Nombramientos número 
7.760. 

ORDEN: 27497 ! 

PTA 

A ALO AN : 

IDA LA AI 

UA Z pS 
Ab. Patricia Murillo Torres 

ba REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 17 de junio de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datog registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la: infotmación, al tenor de lo establecidoen el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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